
€

»,

5> ?

S

»

11^ 
i EZ

ôf4 DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1909 Miércoles 23 de Junio Número 138

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE KNISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y 
SS. AA. RR. el Serenísimo Señor 
Principó de Asturias é Infante 
Don Jaime continúan sin nove
dad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio di
ce con fecha de hoy al Excelen
tísimo S-r. Presidente del Conse

<4

jo de Ministros lo siguiente:
«Excmo. Sr.: El Decano de 

Médicos de Cámara me dice 
este día lo que sigue:

los 
en

»Excmo. Sr.: Tengo el honor 1 
deponer en conocimientodeV. E. | 
que S. M. la Reina (q. D. g.) ha 1 
dado á luz, con toda felicidad, í 
una robusta Infanta à las seis y * 
media de la mañana de hoy. j

»Lo que de orden de S. M., y 1 
con la mayor satisfacción, tengo i 
el honor d(j participar á V. E. pa- ! 
ra su conocimiento y efectos con- j 
siguientes. Dios guarde á V. E. j 
muchos años. Palacio de San II- j 
defenso, 22 de Junio de 1909 —■ i 
El Jefe Superior de Palacio, P. El [ 
Duque de Sotomayor.—Señor 
Presidente del Consejo de Minis
tros.

S. M. la Reina Doña María Cris
tina y demás personas de la Au
gusta Real Familia, continúan 
sin .novedad en su importante 
salud.

(Gaceta de! 23 de Junio de 1909.)

Núm. 1.737. NuM. 1.727.

GOBIEOO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

OlECULAE NÚM. 80.

El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Goberna
cion me comunica por । 
telégrafo lo siguiente; 1

«Teiiffo la satisfac-i 
cion de manifestar à j 
V. S. que la Reina ha 
dado á luz con toda fe
licidad una robusta In
fanta á las seis y vein- ‘ 
te minutos de hoy. 
Tanto Su Majestad co
mo la recien nacida si
guen sin novedad.»

Lo que se hace pú
blico en este BoleUn 
oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 22 de Ju
nio de 1909.

£/ Gobernadoi’,

OlRCULAB NÚMERO 79.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha de hoy 
tolegráñoamente me dice lo que 
sigue:

«A pesar de la Real orden de 
3 de Mayo último, publicada en 
la Gaceta del 4, cuyo exacto 
cumplimiento por los Subdelega
dos de Farmacia se recordó por 
Circular del 23 del propio mes, 
son frecuentes las denuncias Ue- 
gadas 
tes á 
venta 
dos y

á este xMinisterio refereu- 
ia fabricación, anuncio y 
de específicos no autoriza- 
cuyos fines afectan á la 

salud y á la moralidad, entre los 
cuales fiiguraii el Sirol y el Eme- 
gol y otros productos semejantes. 
Cuide V. S. con lodo rigor del 
exacto cumplimiento de las cita
das disposiciones pasando el tanto 
de culpa á los Tribunales de 
justicia con arreglo á la Circular 
de la Fiscalía del Tribunal Su
premo de 2 de Marzo de 1906.»

Y he dispuesto hacerlo público 
por medio de este periódico ofi
cial, llamando la atención de los 
señores Subdelegados de Farma
cia de esta provincia acerca del 
exacto'cumplimiento de las cita
das disposiciones, previniéndoles 
que si tuvieran conocimiento de 
alguna infracción lo pongan in
mediatamente en/conocimiento 
de los Tribunales de justicia, 
dando cuenta á este Gobierno de 
haberlo verificado.

Valladolid 21 de Junio de 1909.
£/ Gobernador,
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SANIDAD DES AL DEL lUÍINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimic nidos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Abiil de 1909.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NUMERO

RELACION

POR

OEDEN ALFABÉTICO DE LOS

OISTEITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo................ .....
Peñafiel..................... 
Tordesillas. . . . 
Valoria la Buena. . 
Valladolid................  
ViUálon....................
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Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes: 
Distrito de Medina de Rioseco. Valverde de Campos.

> 
»

»

Motadel Marqués.. Villalbarba. , , , . x j i
Olmedo....................Cogeces de Iscar, Hornillos, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Puras, San Miguel del Arroyo, Valdestillas, Ventosa de la biie|®e Aúaja. 
Peñafiel. .... CastrilliD de Duero y Santibáñez.
Tordesillas. . • . Bamba, Sau Román de la Hornija y Torrecilla de la Abadesa.
Valoria la Buena . Corcos, Trigueros y ViUavaquerín. n j 1
Villalón. . . ■ . . Aguilar de Campos, Becilla, Bolaños, Cabezón de Valderaduey, Castroponce, Mayorga, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar,

ices de Mayorga, Santervás de Campos, Union (La), Urones de Castroponce, Valdunquillo y Villalar.

Valladolid 31 de Mayo de 1909.—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Durán.

Nou. 1.728.

Üelesacion Rem de Pósiios.
CIRCULAR

Terminados los plazos que su
cesivamente han ido concedién
dose para que los deudores á los 
Pósitos, en sus distintos órdenes, 
hayan podido satisfacer sus des
cubiertos, y llegado el momento 
de proceder con mano firme á la 
reintegración, se hace preciso 
determinar con exactitud la ma
nera de llevar á efecto los proce- 
diraieutos ejecutivos para que al 
propio tiempo que sean eficaces, 
sirvandegaranlía y de salvaguar
dia á los intereses de los deudores 

y de los Pósitos, y armonicen en 
lo posible la inflexibilidad propia 
á toda ejecución cou la benigni
dad que deben caracterizar las 
funciones de los Establecimientos 
benéficos.

Las bases y reglas de esta Cir
cular se inspiran en el indicado 
criterio; y son exigidas, al pro
pio tiempo, para acomodar el pro- 
cedimiento ejecutivo á la nueva 
liquidación sobre la contabilidad 
de los Pósitos; á las variaciones 
que se han establecido en cuanto 
á la cuenta de los bienes y dere
chos q ue les corresponden y á la 
interv encion más eficaz y fisca- | el orden de fechas de sus descu
lizacion que las Secciones pro- biertos y constituyendo grupos
vinciales de Its Pósitos ejercen 

sobre las Corporaciones adminis
tradoras.

Conforme á este criterio y pa
ra la mejor realización, se esta
blecen las siguientes reglas:

1.® Las Secciones provincia
les están obligadas á solicitar de 
las Corporaciones administrado
ras de los Pósitos, la relación de 
los deudores á los mismos, á no 
ser que obrara ya en su poder esa 
relación. Cuando sea solicitada, 
estará obligada la Corporación á 
remitiría en el plazo improrroga
ble de quince días, haciendo la 
clasificación de los deudores por 

anuales. En el caso de que en el 

plazo citado no cumpliesen este 
servicio las Corporaciones, darán 
cuenta á este Centro las Seccio
nes provinciales, para que se im
ponga la corrección que se con
sidere oportuna, y éstas formarán 
la relación con vista de los datos 
y antecedentes que existan en 
sus oficinas.

2.® Los Jefes de las Secciones 
provinciales, cuando tengan en 
su poder las relaciones de deudo
res, pedirán á este Centro el nom
bramiento de los Agentes ejeculi' 
vos que estimen necesarios para 
la realización de los créditos ven
cidos y pendientes de cobro, ó in
dicarán el número y nombre de 
los Pósitos que se han de asignar 

á cada Agente, teniendo en cuen
ta para hacer estas agrupaciones 
la importancia de aquellos y las 
distancias que existan entre unos 
y otros.

3? Una vez recibidas en la 
Delegación Regia las peticiones 
de nombramientos de Agentes 
ejecutivos se pondrán en conoci
miento del Arrendatario del ser
vicio, para que en el término má
ximo de quince días expida los 
oportunos nombramientos, po
niéndolo inmediatamente en co
nocimiento de este Centro, y si 
éstos no les hiciese en ese plazo, 
se entenderá que declinan la fa
cultad en la Delegación Regia, 
que en estos Pósitos podrán hace 

los nombramientos en la forma y 
modo que tu viesepor conveniente.

4.® Los Agentes ejecutivos 
nombrados por el Arrendatario, 
se presentarán en la Sección pro
vincial á la cual, correspondan los 
Pósitos para que han sido desig
nados, debiendo hacerlo en el 
plazo de diez días á contar desde 
el nombramiento. El Jefe de la 
Sección les dará la posesión por 
medio do diligencia que se exten
derá en la credencial, previa la 
presentación, que se hará constar, 
de la certificación de nacimiento 
ó partida de bautismo, según los 
casós; de la certificación de buena 
conducta expedida por el Alcalde 
de donde hubiera tenido su domi

cilio los dos últimos años, y de 
la certificación del Registro de 
Penales, en que conste que no 
está procesado, ni ha sufrido con
dena. Si no se le pudiera dar po
sesión por haber transcurrido el 
plazo de los diez días, ó por no 
presentar los referidos documen
tos, lo pondrá el Jefe de la Sec
ción en conocimiento de la Dele
gación Regia, la cual, como en la 
regla anterior, podrá entonces 
hacer el nombramiento del Agen* 
te ejecutivo,

5 .® Una vez que se haya dado 
la posesión al Agente ejecutivo, 
mandará el Jefe de la Sección que 

’ se publique su nombramiento en 
j el BOLETIN Oficial de la provin

cia, y entregará al nombrado dos 
listas de deudores á los Pósitos 
donde va á desempeñar su cargo; 
en una de ellas se comprenderán 
todos los deudores de la última 
anualidad, y en la otra>,los de las 
épocas más antiguas y en la cual 
se comprendan deudores do uno 
ó más años, quedando al criterio 
del Jefe de la Sección lo que haya 
de comprender esta segunda lis
ta; pero debiendo tener en cuenta 
que nunca ha de representar me
nor importancia respecto á la 
cuantía de los descubiertos que so 
comprendan en' la primera y 
aproximadamente el mismo nú
mero de deudores.

6 .® Entregadas las referida?
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listas, se personará inmediata- $ Sección en que hayan prestado
mente el Agente ejecutivo en los j 
Establecimientos que se le hayan j 
encomendado, y previa presenta- j 
cion al Presidente de los mismos j 
del nombramiento y toma de po- ’
sesión de su cargo, para que 
aquél haga constar la fecha de 
presentación en el Pósito, comen
zará à instruír los oportunos ex
pedientes de apremio, debiendo 
ponerio en conocimiento del Jefe 
de la Sección.

7.“ Esobligacion de los Agen
tes ejecutivos la de dar cuenta á 
las Secciones provinciales losdías 
15 y último de cada mes, de 
la situación en que se encuen
tran los expedientes instruidos y 
de la recaudación obtenida en ese 
periodo de tiempo, así como tam
bien las dificultades con que tro
piecen para cumplír el servicio 
y los obstáculos que les pongan 
las autoridades locales.

8.® Los Jefes de Sección exa
minarán las relaciones quincena
les, haciendo notar á los Agentes 
ejecutivos, los defectos que obser
vasen, así como los auxiliarán 
cuando encuentren dificultades 
para cumplir su cargo, y en 
caso de no ser suficiente su auto
ridad, lo pondrán en conocimien
to de este Centro para que provea 
lo más conveniente.

9.® Los Agentesejecutivos no- 
tificarán á los Jefes de las Secoio- ' 
nes provinciales la terminación ' 
de los expedientes de apremio á i 
medida que se vayan realizando i 
los ingresos, remitiendo á dichos 1 
Jefes los referidos expedientes - 
para su examen y aprobación. Si j 
el expediente fuera por insoiven- = 
cía del deudor se declarará por Í 
la Sección provincial la partida ; 
fallida ó se ordenará al Agente la | 

.subsanación de los defectos que j 
en el mismo observase y la prác- s 
tica de las diligencias que se bu- | 
hieran omitido. i

iO.“ A medida que vayan ter- 1 
minando los expedientes de las 1 
dos listas de deudores, los Jefes j 
de Sección irán remitiendo á los 5 
Agentes nuevas relaciones en que | 
se comprendan los deudores de 
los años sucesivos á ¡os de la se- i 
gunda lista.

11.* Los Agentes ejecutivos 
no podrán ser nombrados para : 
otros Pósitos, mientras no hubie
ran terminado todos los expe
dientes de apremio de los Esta- ¡ 
blecimientos para los que prime- 1 
ramente les nombraron, 5’ cuyo g
extremo acreditarán por diligen- | las costas que fueron impuestas á 
CU cj^tendida por el Jefe da la I Guillermo Rodríguez Caví-des

sus servicios.
12.’^ Los Jefes de Sección po

drán amonestar á los Asrentes 
ejecutivos, por las faltas que co
metieren en el desempeño de su 
cargo, y à la segunda amonesta
ción instruirán el oportuno expe
diente que remitirán para su re
solución á este Centro. En caso 
urgente y por causa grave, pije-

vecino de Me'gar de Abajo, en la : 
causa criminal que se le siguió \ 
por alentado, se anuncian por ter
cera vez para su venta en subas
ta pública y sin sujeción á tipo 
las fincas que le fueron embar
gadas como de su propiedad, si- 
tas en dicho término municipal 
y son las siguientes:

1.® Un majuelo á la cañada 
de los U'orrales, de veintiuna

j den decretar la suspension de los 
1 Agentes, pero dando cuenta y 
1 remitiendo inmediatamente el 
¡expediente á esta Delegación 
í Regia.
1 13.^ Los gastos que originen
1 los expedientes de apremio en toda 
5 su tramitación serán de cuenta y 
1 anticipados por el Arrendatario.

I
i4.“ Los Jefes de Sección no 
solicitarán Agentes para los Pó
sitos que tengan concedida mo- 
’ ratería, ni comprenderán en las 

1 listas de deudores aquéllos cuyos 
i préstamos no hubieran vencido, 
■ ó que particularmente gocen de 
aquella.’

1 15.^ No se entenderá termi-
i nado el plazo voluntario para in- 
1 gresar en el Pósito, hasta que el
1 Agente ejecutivo se presenta en 
j el mismo y se haga constar su. 
¡ presentación por el Presidente de
1 la Corporación administradora, 

empezando á contar el plazo del
i primer grado de apremio al día
1 siguiente de extendida esa dili- 1 
! gencia, sin perjuicio de las facul- i 
i tades que la ley reserva á la De- í 
1 legación Regia en cuanto á mo- ; 
; raterías, perdones y prórroga de ¡ 
! plazos. í

16.“ Los Administradores da 
los Pósitos que no cumplan con 
lo diíipuesto en las anteriores re- 
S^^s, y que sean á ellos pertinen
tes, incurrirán en las sanciones 
de la Circular de 8 de Julio de 
1908..’

Madrid 8 da Junio de 1909.— 
El Delegado Regio, C. del Reta
moso.

■*iP*

Juzgados de primera instancia 
é instrucción,

NoM. 1.717.

VILLALON.
Don MarianoMiguely Rodríguez, 

Juezde instrucción de Villalón 
y su partido.
Por el presente edicto hace 

saber: Que para hacer efectivas

Ï

áreas, treinta y n ueve centiáreas 
y ochenta y siete decímetros, lin- : 
da Oriente viña de Nemesio Bor
lan, Mediodía otra de Euperio \ 
Gutierrez, Poniente con el de I 
Atenógenes Rodríguez y Norte de 
Angel Herrero, valorado ea tres- j 
cien tas pesetas. j

2.“ UnatierraálaCañadade,los 
Corrales,de diezy siete áreas once 
centiáreas y noventa decímetros, 
linda Oriente tierra da Dionisio 
Rodríguez, Mediodía con la de 
Eustaquio Mazariegos, Poniente 
otra de Filiberto Rodríguez y 
Norte con el mismo, valorada 
en ciento cincuenta pesetas.

3.“ Otro majuelo alEspino,.de 
doce áreas ochenta y tres centiá-
reas y noventa y dos decímetros, causa criminal que se le siguió 
lindaOrienteconeldeClinioFerez, j 011 este Juzgado |sobre lesiones,

4

i

; Mediodía la viña de Manuela Gu- 
• tierrezi Poniente el de Melchor 
: Galleg) y Norte el de Gabino 

Villalba, tasado en ciento cin
cuenta pesetas.

4.® Otro majuelo á la Sapera, 
de ocho áreas cincuenta y cinc>) 
centiáreas y noventa y cinco de
címetros, linda Oriente viña de 
Sergio Perez, Mediodía tierra de 
Fausto Ferez, Poniente majue
lo de Josefa Merino y Norte de 
Dionisio Redondo, valorado en 
cien pesetas.

5.* Otra tierra al Teso de San 
Juan, de sesenta y dos áreas, cua
renta y siete centiáreas y sesenta 
y tres decímetros próximamente, 
partija de la de Zicarías y Pauli
no Rodríguez, linda Oriente la 
partija da Zicarías y Paulino Ro
dríguez, Mediodía con la de Lucas 
Ibañez, Poniente, y Norte con 
Camino de Carrestribera, valora
da en setecientas setenta y cinco 
pesetas.

6.“ Otra tierra á las Higueras, 
de treinta y una áreas, treinta v 
ocho centiáreas y cuarenta y nua- 
vedecímetros próximamente, lin
da Oriente con partija de Paulino 
y Zacarías Rodríguez, Mediodía la 
de Cosme Blanco, Poniente cami
no de Joarilla y Norte el de San- | 
tiago Argüeilo, valorada en dos- i 
cientas veinticinco pesetas. |

La sub‘-sta de las expresadas | 
i

fincas tendrá lugar en este Juz
gado el día diez y siete de Julio 
próximo á las doce, prevínién lo- 
se á los licitadores que para toinap 
parte en ella habrán de consiff- 
nar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación, que el remate podrá 
hacerse á calidad de ceder, ‘que 
los títulos de propiedad no están 
suplidos. Lo que se hace público 
para los que deseen interesarse 
en el remate.

Dado en Villalón á diez y nue 
ve de Junio de mil novecientos 
nueve.-Mariano Miguel.—Licen
ciado, Julián Castro.

Nùm. 1.718.

VILLALON
Don Mariano Miguel y Rodrí

guez, Juez de instrucción de 
Villalón 5’ su partido.

Por el presente edicto hace sa.- 
ber; Que para hacer efectivas las 
costas que fueron impuestas á 
Manuel Santofimia Herreras, ve
cino de Barcial de la Loma, en la

I
sa anuncia por tercera vez para 
su venta en subasta pública y sin 
5 sujeción á tipo, de la finca que 
I fué embargada como de su pro- 

j piedad, sita en dicho término mu- 
1 nicipal y es la siguiente;
1 Una casa en el casco de dicho 

pueblo y su calleja de la Corre-
5 dera, sin que conste el número, 
! manzananisu me iida superficial, 
: se compone de planta baja, con 
' habitaciones y corral, linda por 
! la derecha entrando otra del he- 

redero de Justo Santos, izquierda 
otra de Francisco Cuadrado, y 
espalda la de Saturnino Lebrato, 
valorada en ochocientas pesetas.

La subasta de la expresada fin
ca tendrá lugar en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día 
diez y siete de Julio próximo, á 
las once, previniéndose á los lici
tadores que para tomar parte en 
ella habrán de consignar previa- 
mente sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasa
ción; que el remate podrá hacer
se á calidad de ceder; que los tí
tulos de propiedad no están su
plidos. Lo que se hace público 
para los que deseen interesarse 
en el remate.

Dado en Villalón á diez y nue
ve de Junio de mil novecieníos 
nueve.-Mariano Miguel.—Licen
ciado, Julián Castro.

; rQîjRçisù.
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